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3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específi-
ca, por resolución de 18 de noviembre de 2008, del Direc-
tor Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la 
relación provisional de admitidos y excluidos para la parti-
cipación en dichas pruebas selectivas, siendo publicado su 
anuncio en el BORM de 28 de noviembre de 2008.

4.º) Una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la misma, por Resolución de 16 de febrero de 2009 
de esta Dirección Gerencia, se ha aprobado la relación de-
finitiva de admitidos y excluidos para la participación en las 
citadas pruebas, se determina la composición del Tribunal 
calificador y se anuncia la fecha, hora y lugar de realiza-
ción de los ejercicios.  

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 6ª de la Resolución de 8 de septiem-
bre de 2008, 

Resuelvo
1.º) Exponer los listados definitivos de admitidos y ex-

cluidos para participar en las citadas pruebas selectivas en 
los tablones de anuncios de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en el registro 
general de dicho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levan-
te, n.º 11; C/. Pinares, n.º 4 y c/ Madre Paula Gil Cano, s/n. 
Edificio Torre Jemeca de Murcia), en la Oficina de Atención al 
Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.
es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (in-
ternet), a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2.º) Designar el Tribunal calificador, que estará inte-
grado por los siguientes miembros:

Presidente:
Titular: D. Gabriel Motos Lajara
Suplente: D.ª Elena Manzano Saro
Vocal Primero:
Titular: D. Juan Victoria Conesa
Suplente: D. Francisco José Acosta Villegas
Vocal Segundo:
Titular: D. Benjamín Alonso Miranda
Suplente: D. ª Rosario Mariscal Muñoz
Vocal Tercero:
Titular: D. José Antonio Álvarez Gómez
Suplente: D. Antonio Marín Fernández
Secretario:
Titular: D. Angel Pecci Pallarés
Suplente: D.ª Concepción Suárez Eguiluz
3.º) Convocar a todos los opositores en llamamiento 

único para la realización del ejercicio, el día 19 de abril de 
2009, a las 10:00 horas en la Facultad de Murcia, Aulario 
de la Merced, sita en C/ Santo Cristo, número 1, primera  
planta, Murcia.

4.º) Conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, contra la resolución defini-
tiva, que no agota la vía administrativa, se podrá formular 

recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sani-
dad y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 16 de febrero de 2009.—El Director Gerente 
(P.D. Resolución de 12-2-07 BORM de 22-3-07), el Director 
General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.

——

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

2941	 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 21 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/Opción 
Anestesia del Servicio Murciano de Salud 
por los turnos de acceso libre y promoción 
interna, convocadas por la Resolución de 8 
de septiembre de 2008 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 
13/09/2008) y se anuncia el lugar, la fecha y la 
hora de la celebración de los ejercicios. 

1.º) Por Resolución de 8 de septiembre de 2008 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se convo-
caron pruebas selectivas para cubrir 21 plazas de la cate-
goría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Aneste-
sia por los turnos de acceso libre y promoción interna que 
fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
el día 13 de septiembre de 2008.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución 
dispone: “1. Finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano. 2. El anuncio de la resolución será publi-
cado en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simul-
táneamente, será expuesta en los tablones de anuncios de 
la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). 
En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identi-
dad, de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes 
y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 3. Contra 
dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un 
plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia” del anuncio de la misma. 4. Finalizado dicho plazo, 
el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará, 
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en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, a la que se dará la misma 
publicidad que a la resolución provisional. En ella se deter-
minará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar 
de realización del ejercicio y la relación de aspirantes que 
deban realizar la prueba de conocimiento del idioma caste-
llano.	 Respecto de aquellos candidatos que hubieran de 
realizar dicha prueba, la citada resolución indicará asimis-
mo el lugar y hora de celebración de la misma. Atendiendo 
a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” 
o “No Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva 
de admitidos

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específi-
ca, por resolución de 18 de noviembre de 2008, del Direc-
tor Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la 
relación provisional de admitidos y excluidos para la parti-
cipación en dichas pruebas selectivas, siendo publicado su 
anuncio en el BORM de 28 de noviembre de 2008.

4.º) Una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la misma, por Resolución de 16 de febrero de 2009 
de esta Dirección Gerencia, se ha aprobado la relación de-
finitiva de admitidos y excluidos para la participación en las 
citadas pruebas, se determina la composición del Tribunal 
calificador y se anuncia la fecha, hora y lugar de realiza-
ción de los ejercicios.  

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 7ª de la Resolución de 8 de septiem-
bre de 2008, 

Resuelvo
1.º) Exponer los listados definitivos de admitidos y 

excluidos para participar en las citadas pruebas selectivas 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en el 
registro general de dicho organismo (sitos en Avda. Ronda 
de Levante, n.º 11; C/. Pinares, n.º 4 y c/ Madre Paula Gil 
Cano, s/n. Edificio Torre Jemeca de Murcia), en la Oficina 
de Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (internet), a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

2.º) Designar el Tribunal calificador, que estará inte-
grado por los siguientes miembros:

Presidente:
Titular: D. Gabriel Motos Lajara
Suplente: D.ª Elena Manzano Saro
Vocal Primero:
Titular: D. Juan Victoria Conesa
Suplente: D. Francisco José Acosta Villegas
Vocal Segundo:
Titular: D. Benjamín Alonso Miranda
Suplente: D. ª Rosario Mariscal Muñoz
Vocal Tercero:
Titular: D. José Antonio Álvarez Gómez
Suplente: D. Antonio Marín Fernández

Secretario:
Titular: D. Angel Pecci Pallarés
Suplente: D.ª Concepción Suárez Eguiluz
3.º) Convocar a todos los opositores en llamamiento 

único para la realización del ejercicio, el día 19 de abril de 
2009, a las 10:00 horas en la Facultad de Murcia, Aulario 
de la Merced, sita en C/ Santo Cristo, número 1, primera  
planta, Murcia.

4.º) Conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, contra la resolución defini-
tiva, que no agota la vía administrativa, se podrá formular 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sani-
dad y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 16 de febrero de 2009.—El Director Gerente 
(P.D. Resolución de 12-2-07 BORM de 22-3-07), el Director 
General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.

——

Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación
Universidad de Murcia

1985	 Corrección de error en Resolución de 6 de 
febrero de 2009, de la Universidad de Murcia, 
por la que se resuelve la convocatoria de 27 
de noviembre de 2008 (BORM de 5-12-2008), 
para la provisión de puestos de trabajo, por el 
sistema de libre designación.

Advertido error en la publicación número 1985, aparecida 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, número 37, de 
fecha 14 de febrero de 2009 se rectifica en lo siguiente:

Donde dice:

“1985	 Resolución de la Universidad de Murcia 
(R-678/2008)  de 27 de noviembre de 
2008 (B.O.R.M. de 5-12-2008), se anunció 
convocatoria pública para la provisión de 
puestos de trabajo de la misma, por el sistema 
de libre designación.”

Debe decir

“1985	 Resolución de 6 de febrero de 2009, de la 
Universidad de Murcia, por la que se resuelve 
la convocatoria de 27 de noviembre de 2008 
(BORM de 5-12-2008), para la provisión de 
puestos de trabajo, por el sistema de libre 
designación.”

Se rectifica el sumario en el mismo sentido.


